
RESOLUCION
De las dudas propuestas por los Intendentes, Con..

') 1.. '

sulados y algunas Justicias sobre el cumplimien-:

to del Real Decreto de 6 de Noviembre de -1.799,
é Instrucciones de J 5 de Enero último forma-
das para facilitar la exáccion y cobranza del sub-

j.

sidio de las '300 .millones que S. M. tiene man-
dad~ ..se repartan entre _todas los pueblos á pro-
porclon.de sus riquezas, y exijan en el presente
año de 18-0.0 •.

1:

Baxo del presupuesto qué hacen todos' los Intenden-
tes de ser sumarnente dificultoso ó casi imposible el jun-
tar las relaciones de las haciendas, rentas, tratos, y gran-
gerÍas de todos y cada uno de los pueblos de su res-
pecti va Provincia, para tener el estado analítico de sus
riquezas, y proceder al repartimiento entre ellos del cu-
po señalado á la Provincia Con un conocimiento exacto,
proponen equivalentes que forman algunas de dichas du-
das, á saber:

. Si podrá servir para dicho repartimientoel resulta-
do de las operaciones de única contribucion , en que se
explican los bienes y: rentas que por todos respetos per-
tenecen á los vecinos y hacendados de cada pueblo.

r

RESPUESTA.

No puede ser regla segura, 10 uno por los muchos
anos que han pasado desde que se practicaron las opera-
ciones de la única contribucion, de que proviene ser dife-
rente el estado actual de todas las cosas; y lo otro por ..
que no está aprobada 'su exactitud.

'Jo' ~

I '



lI..
Si convendrá hacer dicho repartimiento por el pre-

supuesto que sirve para ~el' de' paja y utensilios, .me-
diante á que este se regula con atencion á los vecinos
úÚles de cada pueblo, y los Ayuntamientos lo executan
con respecto á sus haciendas, tratos y grangerias,

. RESPUESTA.
¡

tos pueblos que tenganéorrientes las averiguaciones
que constituyen el presupuesto, para el repartimiento. de
paja y utensilios .excusaran las diligencias que previene
la Instrucción de' 15' de Enero remitida con la Circular
de 1 de ,Febrero últimos en quanto á las haciendas, y
las executarán solo por los ramos de industria , trato y
grangería; y por, lo tocante á lo que poseanlas personas
exentas, qualquiera que sea 'el origen ó el título de sus
bienes ó rentas.

Ill." ''/.
Si en la Corona de Aragon se podrán suplir las di-. .

ligencias y estados "que -previene dicha Instruccion de"
15 de Enero por medio de las noticias que hay en las
Contadurías .principales de las Provincias que sirven' para
el arreglo. del catastro, facilitándose de este> modo la
brevedad y exactitud, sin los riesgos de ocultaciones y
otros que podrian verificarse, contrarios al objeto de que,

,en dicho repartimiento se guarde la proporcion corres-.
pondiente á la riqueza de los pueblos y de los vasallos.

RESPUESTA. ,-

Las quatro Intendencias de Aragon , Valencia, Ca-
taluña y Mallorca se 'arreglarán para el repartimiento de
la suma total que á cada una se' le ha señalado al resulta-
do'de las riquezas.de cada pueblo porIasoperacioriés úl-
timas del catastro ; excluyendo lo que pagan los pobres
por el .personal ; .y en su 'conseqüencia las Justicias de'
los mismos" pueblos .haran Ias diligencias que 'en 'la' ci-
tada Instruccion de 15 de Enero se encargan, cifiéndo-«.
las únicamente á los' bienes y rentas que posean los exen-
tos del catastro;

i
!
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IV..
Se duda el significado -de .las voces trato y gra'nge-

-ría que se ponen en dicha Instruccion, y cómo .debe-
rán entenderse, con especialidad en la Corona 'de' Ara-
gon, para no tropezar co~ los artículos de comercio; á
quien se ha repartido separadamente su cupo de los 300
millones. . -

:RESPUESTA.

Las, referidas voces trato y grangerlo. no han' ce te ...
aer orro-sencido que el que. le danIas 'Ordenes Reales
expedidas en la materia, y Ias, regias del, catastro, con - _
las que no se envuelven, ni contradicen las prevenciones
hechas en la Instruccion de Consulados para su especial
quot« y,·.repartimient<l>, nivelado por el· presupuesto de
las negociaciones que adeudan derechos. en las Aauaoos,
ya sea introduciendo ó ya extrayendo géneros y efectos
los comerciantes, dueños, ~ .interesados en su valor:~ : ¡:

(. V......~.....i

Si para el subsidio de los 300 millones se ha de
comprehender al Clero secular' y regular, y sus bienes ad-
quiridos antes y después del Concordato del año de 1731,
los que sean de .la fuadaciou y dote-de las Iglesias, Bene-
ficios , Capellanías, Obras pías, Patrimaaiales , ó de -tra-
to.y graogería,

RESPUESTA.

Segnn la letra 'f -espiritu de dicho, Real Decretó 'és":'
tan eomprehendidas las clases del Estado sin excepción,
por alcanzar á todas la obligacion .de concurrir i medida
de sus fuerzas para las urgencias del Reyno, y sacar á
la Monarquía del apuro en: q,ue se halla, impidiendo los
daños ,rq~tle'po-r estos medios se ~n;tentatl precaver, r y ha-
ciendo -elserstcio menos gravoso coa SU generalidad y
~étodo adoptado, .como se explica .. en la Circular que
con esta :fe.cha se. c.om:u·nicaá los RR. Obispos para,
qve ' dispongatU 'se wreste ~e!lC,Jero á su, pago .$ib alegar

" .exenClOn. (,---
Para la entrega de relaciones y cobranza de lo que

corresponda al Clero se' gobernarán en Castilla los In-
zr

~--~------



tendentes por 10 que' está mandado con respecto á las
adquisiciones' de bienes hechas por imanos muertas 'des-
pues, de dicho -Concordato ,. ó las de trato y grangería;
y en .Aragon: por lasrreglas ·aél catastro.a que esta. sujeta
la misma especie de bienes yproductos, y que ahora en
este subsidio extraordinario conviene -,observar , corno mas
fáciles y menos expuestas á errores é inconvenientes.

Bien entendido que. para. el mismo 'subsidio se han
de excluir como carga todas las Iquotas que hayan satis-
fecho los Eclesiasticos por. los otros subsidios y repartí-
mientes . ordinarios y extraordinarios. ·con que centríbu-«
yen en· virtud de Breves Pontiflcios. .

. ,.. ..... ' . •I •

" ,
.,VI.

¿

.Si .han de considerarse para e dicho subsidio .de 10$

'3-°0 millones, las' .rentas 'de las Mesas Maestrales, y los
valores. de todas .las Encomiendasde las quatro Ordenes
Militares ,y las de San Juan, aunque las disfrute.n per-
sonas Reales.' .

1 . • I

.RESPUESTA .

., No se han de incluir los .bienes de' las Mesas Maes- .
trales, porque.entrando todo su. producto en la: Tesare-
ri~ lteal, .si ~e.disminuyera' su importe " crecerían las .ne-.
cesidades. de.Ia.misma Tesoreria , y seria mayor el deftcit
calculado, y que se trata de llenar con dicho subsidio •. :

Los Comendadores de .todas .las Ordenes Militares,
inclusa la de San Juan y sus Baylios, han de contribuir
á ·tl.torata de sus haberes al-pago de dicho subsidio, por las ,
mismas razones que versan para no eximir de él á los
Eclesiasticos y sus .bienes sin distincion.

VII.
Si deberán. contribuir los Militares por -sus suel-

dos, los asalariados por la Real-Hacienda, y los ernplea-"
dos en el Gobierno , Hacienda, Guerra y .Justicia, los
Abo.gado~, Escribanos, Médicos , Cirujanos, ydemas qu.c;,

. p;or sus distintas facultades, oficios Ó personalidades te{l~
gan Intereses,

, .



Para .el repartimiento y cobro de los 300 millones:
han, de }~star sujetos á la jurisdiccion de los Intendentes
todos los pueblos que comprehendia su Provincia en el
año .de 1792, aunque para 'otros fines y por nuevas pro-
videncias se' separen ó hayan desmembrado de su demar-
-cacion.

, IX.
Si 'en la Corona de Aragon han' de .Inclulrse en

un solo repartimiento las contribuciones. ordinarias y el
cupo de lo q~e, ha tocado á cada Intendencia en e~ sub- .
sidio de ,los-3 00 millones" señalando. á cada pueblo la 'Sij,- '.

ma total 'que por uno y otro debe 'satisfacer. ' . . .

RESPUESTA ..

Estando declarado enla Corona de Aragon que 'sean
exentos para el catastro los sueldos de los Ministros gu-,

. periores, los de Militares y los de dependientes de la Real
Hacienda; pero no los de curiales, facultativos, menestra-:
les, ú otras personas que vivan por su industria, fa--
cultadesú oficios; servirá esta' regla para el subsidio de:
los 300 millones, respecto á que la calidad de transeun-.
tes, que tienen aquellos ernpleados , .Influye á. que no;
se les pueda considerar como miembros Ó vecinos de:
pueblo alguno, ni sujetarles, mas que á las cargas de d'e-
rechos municipales sobre cornida r bebida ti otras 'cosas
semejantes, y de que no. se excusa todo habitante, de.
pueblo; -pero esta exéncion no se extiende á· las hacien-,
das , tratos y grangerías que tengan los mismos- Minis-
tras, Militares y dependientes de .la "Real Hacienda ·;por:
las quales deberán pagar lo que les toque. . ,

VIII .
Que "arreglo de Provincias lía de gobernar para sa-

. ber los pueblos de que se compone el Partido de cada,
Intendencia, y en qué se ha de repartir el cupo señalado.

RESPUESTA.

l.



RESPUESTA.

Deben hacerse dos repartimientos absolutamente' sepa-
rados, el uno comprehensivo de las contribuciones ordina-
rias, y el 'otro respectivo solo al subsidio extraordinario;
pues para este se han de comprehender los exentos, se-
gun va explicado" y no se ha de proceder al repartimien-
to sino eh el casa de faltar al pueblo arbitrios con qoe
pagar su cupo: y si se hubiese hecho un solo repartí-
miento, se recogerá, para disponer los. dos en la forma
expresada, -¡

.r X.
Algun Intendente 'se ha introducido á· proponen

sus dudas y dificultades acerca de.los arbitrios de que-po-
drán valerse los Ayuntamientos .para satisfacer, su quera,
y los inconvenientes que traerá el aprobar qualquiera de
ellos; sirviéndoleseste de duda .para no -proceder al re .... .
partimiento, .

RESPUESTA.

En cumplimiento de dicho Real Decreto é Instruc-
eion procederán á executar el repartimiento, y comuni-,
.car él cada pueblo la quota que le' toque pagar, dexando
á sus Ayuntamientos la facultad de meditar los arbitrios
que estimen mas oportunos para satisfacer su importe, y
que no graven á ·los pobres, ya sea proponiéndolos de
nuevo, ó solicitando se dé esta aplicacion en todoó en
parte á los que tengan establecidos, y cuyo 'destino per,-?'
mita alguna suspensión.

. xt
Si en los países y pueblos en que estan ausentes los

vecinos en la temporada de invierno por razón de. sus
ganados, se deberá esperar á que vuelvan para obligarlos
á presentar- "las-relaciones y estados que previene dicha
Instruccion; ó si para. precaver {este .atraso y perjuicios
que de otro inodo -pueden ocasionarse, convendrá cargav
á cada pueblo la cantidad de su encabezamiento, óIa que
haya rendidoJa Administracion; por cuenta ele la Real;
Hacienda en los que no esten encabezados.

Declart
geJIera/,



RESPUEST A.-

. No 'puede perrnitírse el atraso en la formación de
estados- hasta el tiempo y por . los moti vos que expresa
la duda, pero debiendo suponer arreglados los encabe-:
zamientos á las riquezas de cada poblacion por todos sus
diversos ramos, y teniendo por las Administraciones un
valor fixo de los que rinden los que no esten encabeza-
dos, procederán tos Intendentes , baxo de estos presu-:
puestos, 'á repartir entre les, pueblos-de su Provincia
la suma señalada,

Declaracion . Como este sistema para' el repartimiento entre los
t

eJIera
/, pueblos de, cada Provincia simplifica la operacion , -evi....

tanda diligencias que aunque dir-igidas' almayor .acierto,
consumirán mucho tiempo, con.' el riesgo de que por -las'
diversas manos que han de intervenir en practicarlas no
se guarde la exactitud correspondiente por ignorancia ú
otro motivo, se encarga y manda á los Intcndeates -de la
Corona de- Castilla hagan el- pro rateó 'de la quota res-:
pectíva á cada Provincia por el presupuesto de los. enea":').
bezarnientos , y del resultado de valores de las Adminis-
traciones de sus pueblos, con las dos. advertencias si-
guientes.

l. Si dentro de la rnisrna Provincia.hay algurros.pue-
blos ó partidos 'que no contribuyan. al Rey eon sus alea-o
balas, se les cargara lo- correspondiente. 'por dicho subsí-«
dio de los 300 millones, y lo que importe, se rebaxara de'
la suma total señalada ála Provincia, beneficiando sueldo
á libra á los puebles de ella; y por eí mismo orden se
repartirá de menos' á los vecinos de los lugares encabe-
zados ó administrados 10 que' se cobre de los exentos que
haya en su territorio.. .

2. Los pueblos: han de tener la:libertad de elegir ár~.
bitrios con que satisfacer su quota, sin obligarles al repar ...
timiento sino en el caso de carecer de aquellos.

XII. "
Por parte de los Consulados se ha propuesto la du-

da, entre otras, de .si han de comprehender para él re-.
partimiento de su cupo á todos los pueblos de su distrito
consular.



RESPUEST}t:~

Solo deben comprehender á los puertos de mar y se-
cos que se nombran .en la lista que se .les ha remitido,'
mediante estar formada con arreglo al presupuesto de los
valores que han rendido .las Aduanas de ellos; por lo qual
si se hubiera de variar el número de los pueblos, seria me-
nester rebaxar al Consulado ó demarcación mercantil la·
quota respectiva al puerto que se le desmembrára, y,au-.
rnentarla donde, se agregase', sin utilidad de ninguno ,'y:
con trastorno de la operacion; por lo qual no se hara
novedad en- ella, declarándose corno se declara, que esto
1'10 ha de influir en manera algu.n~' para otro fin, ni privar
~Jos Consulados ni á .los puertos de sus privilegios, fa-
cultades ó derechos consulares.

, . XIII.
Algunos Consulados quieren entender por puertos

secos todos los pueblos ,de lo interior que correspon-
deu á la Provincia dond.é se .hallan..

c. RESFÚEST A.

Por puertos secos solo se entienden los 'que estando
á la raya de 'Otros Reynos, tienen Aduana, y son el canal

'. por donde se introducen ó extraen íos géneros de co-.
mercro,

,,' .La extensión que se propone enla duda, precedente
es.contrariaal presupuesto queha gob;ernapQ en el. re-

.' '. . -. . I .'- '.. "" ~'. . ,

partírmento , y a la citada Instruccion del 5 'le Enero;'

,
." ~

XIV..
J En. otras partes se intenta comprehender para el

repartimiento subalterno del Consulado á 'todas las per-
senas que entiendan en. negociación, trato ó gt:apgería,
sea esta de la clase que fuere, y qualquiera que sea su re-:
.sidencia en' plazas rnaritimas , poblaciones· interiores, ó
en ~asas. de campo, como que estas forman una parte de
las operaciones del comercio. .'

RESPUESTA.



XVI.
Si en los distritos merc;nti1~s en que no hay Con-

-sulado , y. sí .cuerpo de cOlll¿rci~, :se deberán compre-
.hender tanto loa mátriculados <en él, .quanto los, que
no .loesten , é ~igüalmente)as, negociaciones-que hacen"

'por! cuyos .capítulos solo se cornprehende á los eomer ....
ciantes , dueños é interesados en las, negociaciones de
introducción ó extraccion que se hacen por los puertos
de mar ó secos de géneros ó efectos que adeudan dere-
chos en las Aduanas, y que se sujetan á la jurisdiccion
consular, donde: la hay , ya sean vecinos' de los mismos
puertos ó de pueblos interiores,. ó bien vivan en casas
decarn pO., De consiguiente no '.'puede ampliarse á los
tratantes ó grangeros. de qualquiera .especie que sea, que
tengan comercio en lb interior, ni á las negociaciones de .

, letras ni papel. ' .
. ~ XV... "

Tambien se duda y solicita. que donde no hay Con-
sulado establecido, es corto el número de comercian- .
tes y en la mayor parte pasivos y de comision, se su- .
prima el repartimiento hecho ..al comercio en el distrito
rnércantil que se le ha señalado, y'que se incorpore su
qnota.con.Ia repartida al R:eyno óProvincia á que __cor-
responde.,.,

RESPUESTA.

~Debensubsistir las' dos asignaciones hechas á las Pro-
vincias y á. su comercio; -Y: exigirse ó repartirse elva-
Ior de cada' 'una separadamente por las Instrucciones res-
péctívas. de, 15 de Eneror-con las ampliaciones y decla-
racionesque. contiene este impreso, ,'y 'pr€cav.en los .da-
ños en que se fundan estas representaciones. y-dudas, re~
cayendo el adeudo y pago de .dicho subsidio sobre los"
comerciantes extrangeros ó nacionales que sacan sus uti ...
lidades, y viven de lo que les rinden las negociaciones
que pasan por las Aduanas de los ..puertos secos' ó de mar
.de su .distrito.rnercantil; por lo ..qual, no puede ni debe
confundirse la' suma que 'les señaló: el Consejo: con la re-'
partida al todo de la. Provinc~á ó Reyno en que se ha--:-,
llan sitos los' mismos -puertos," '~~. ",

I~ •

--- ~--



Por la .comísionque desda .dicha Instruccíonse ex-
tienden sus faculrades para este ¡>lanto del subsidio á
todos' :los .pueblos de su -distrito., -auaqae existan fuera
"<Ilrela -derpaecacion ce .su jur.isdicci@n .erdiaaria ; pero si

. hubiere en la capital Gobernador i y .Alcalde may.or,
procederán los dos de un acuerdo á executar la Instruc-
cion de Consulados.

. .XIX.
:Si na rsUtJJUzepartida :.á~~1l1.Consulado ó -distrito mer-

«!antlila:stre,exlgi:rse, :y en .sn caso repartir á los, ve-
~nos .:0 r¡ocaster0S .que. tengan cDmefCÍG en los .puer-

I

/

los Corredor.es almacenando los géneros y efectos para
V'encl~d(Qs después á tratantes, por mene! ó de otro
moolo..: .

RESPUESTA ..

T~dos [os nombradosee la clu,da ,elebensujetarse al
subsidie JCON respecto 'á las .negociaciones que hagan por
dichos :puertos ¿irectaiIll1e,m,teIÓ ;por comisioa , .adeudan-
d,"(})'derechos en sus Aduanas correspoadíeetes al mismo
Cili:s'OC;j.lt¡(l) m,e.r\cªlntil. - ~

XVII.
Si habrán de compreneFÍderse para el subsidio los

cwrr:eLldatarias de señorics, diezmos; ti ocros díferentés de-
¡{Iecho's.;Ct»:líl$idttables~. "

¡i{ESP ÚE.8T A.o
\
\

E-5tps~tratos interiores, .aunque '<!ler ,entidad, no son
respectivos á Consulado, ni de los que habla su las- .
truccion. l. '

xvnl.
. Si 'tm dichos distritos mercantiles en que no hay Con-

~l!tlado, y en' que 'se manda por dicha Instruecion haga
SIaS veces el Corregidor é Alcalde mayor deIa capiral
que .se tdeúgna., ,t¡.eLldr"á jurisdiccion en tedos los pueblos
que le' componen, .auaque ,1l0 se~ desu G.obierno, Cor-
-Ee¡i,mieat9 ré ¡Akaldía ~ma¡yor.. .

I

\

)
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'1

•.tosó pueblos compréhendidos' en él, aunque 'pata otras
cosas se gobierne con totalindependencia de la capital,
y por sí solo: y si en iguales circunstancias se sujeta-:
rán los pueblos que las tengan' al repartimiento de la,
quota señalada, á .la ,PrmLÍncia á q.ue correspondan, no,
obstante' de, que para' Rentas Reales su administracion
y cobro sean independientes de, la misma Provincia.

, RESPUESTA.

\
\

Para este, subsidio 'no ha de haber pueblo exento;
y _todos quedan sujetos y 'compr~hendidos, en: su' respec-
tiva Provincia, Consulado ó distrito mercantil; y se ha:
de exigir de sus vecinos hacendados ó personas que go-,
cen rentas la parte que les toque por sus haberes ó por'
su comercio, vivan ó no en ellos, con las explicaciones

,que hacen dichas Instrucciones d.e 15 de Enero, y
van. expuestas. en ~la \resolucion de estas dudas para la
.mejor inteligencia y cumplimiento de sus capítulos 'res-
pectivos.

.: XX. <

_ Si, aprobado el. arbitrio ó arbitrios que propon-
'gan los Consulados' ó sus. puertos para el pago del to-

,-do, ó parte de. su .quota, con arreglo á su actual deca-.
dente situacion del comercio, deberán cesar hechas las
paces.

• "'r

\

) RESPUESTA.

Han de durar los arbitrios que se elijan y aprue-
ben hasta que se reintegre el Consulado 6 puerto subal-
terno que los proponga de la quota que le haya' tocado
pagar, y buscado á intereses ó sin ellos para entregar-
la de pronto por carecer de, fondos existentes con que
satisfacerla, ó por no gravar á sus individuos con un
desembolso grande y pronto, que podría influir en 'su
.ruina, en vez que exigiéndose en pequeñas porciones
se hace insensible, y solo viene á redundar en menor
ganancia de las neg?ciaciones.

)
j

XXI.
Si los" Corredores deberán dar las 'relaciones de



que trata la Instruccion de Consulados, poniendo á la
letra los contratos en que han intervenido, ó por re-
súrnen ; é incluir todas las negociaciones de qualquiera
especie hechas con su intervencion; y si en ello que-
brantarán el secreto que tienen jurado.

RESPUESTA.

Las relaciones que previene el capítulo 3 de la Ins-
truccion son dirigidas á descubrir el número de comer-
ciantes que hay', en cada plaza, sus tráficos , fondos
puestos en movimiento, y los derechos Reales que por
sus negociaciones adeudaron en las Aduanas: así basta
con unas noticias generales de los negocios en que ha-
yan intervenido de comerciantes por mayor, y que pa-
sen por la Aduanar. en ¡cuya forma, y recayendo sobre
asuntos del año de 1796, que es lo que se pide, ni hay
riesgo de faltar al secreto jurado, ni de que se cause
perjuicio alguno á los individuos del comercio. Madrid
'29 de Marzo de r Soo, ,

Es 'copia de su original, de tjúe certifico yo Don Bartolomé
Muñoz de Torres, del Consejo de S. M., su Secretario" Es-
cribano de Cámara! mas antiguo y de Gobierno del Consejo. 'T
para que conste lo firm« en Madrid á ocho I de Abril rde mil
ocbooientos. j

Don Bartolomé Muñoz.

. , ..,
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